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El principal objetivo de esta investigación es la generación de nuevos protocolos preventivos del
acoso  en  el  teletrabajo  a  través  del  uso  de  herramientas  tecnológicas  como  instrumentos
conducentes a la prevención y la sensibilización en esta materia. Para ello, la metodología utilizada
consistirá en el análisis tanto la normativa como los convenios colectivos que recogen el teletrabajo
para estudiar las medidas adoptadas por las empresas para la prevención del acoso, tanto laboral
como sexual, en el teletrabajo. 

Mediante la investigación en este estudio se obtendrán los resultados siguientes: i) definición e
implantación del Protocolo de Acoso en el Teletrabajo, ii) definición e implantación de la acción
formativa  interna  asociada  al  conocimiento  de  dicho  protocolo,  y  iii)  la  integración  de  dicho
protocolo en el Plan de Igualdad y el Plan de Implantación del Teletrabajo de la organización
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